
Libertod y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCTÓN NO.94 DE 2015
(3 de Septiembre de 201S)

Por la cual se actualiza la conformación el Comité de Convivencia Laboral del Consejo profesional
Nacional de Arquitectura y sus profesiones Auxlliares.

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTUR A
Y SUS PROFESIONES AUXILIARES

En uso de sus facultades legales, Ley 1 010 de 2006, Resolución 652 de 2012 modificada por la
Resotución .,l356 de 2012, y la Resolución 2646 de 200g, y

GONSIDERANDO:

Que el numeral l del artículo g" de la Ley 1010 de 2006, señala que las Entidades deben
establecer mecanismos de prevención de ias conductas de acoso láboral e implementar unprocedim¡ento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superarlas.

Que.la cultura organizacional del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones
Auxiliares se enmarca en. la carta de Valores y compromisos Et¡cos, br;;db que imperen la
solidaridad y la colaboración tanto de los miembros dél Consejo .o.o Já sus traoa¡adores, conmiras a reafirmar en una ética de lo público las prácticas qu" prorr"r* -lá 

transparencia y la
formación ética de los mismos, en un ambiente laboral sano y'seglro;

Que mediante la Resolución No. 24 del 28 de mazo de 2OO7 que fuera modificada por la
resolución 83 del 27 de julio de 20]2,.se adoptó las medidas preventivas y correctivas en
situaciones de acoso laboral.se. estableció un procedimiento interno'para supéi", t"r que ocurranen el Consejo Profesional. Nacional de- Arquitectura y sus Profesiónes Auxiliares y se creó el
comité mediador en la resolución de conflictos.

Que el numeral 1.7 del Artículo 14 de la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la protección
Social, establece como medida preventiva y correctiva de acoso laboral. ,'Conformar el Comité de
Conviven.cia Laboral y establecer un procedimiento interno confidenciat, conc:iliatorio y efectivo paraprevenir las conductas de acoso laboral. ',

Que la Resolución 652 del 30 de abril-de 2012, por la cual el M¡nisterio del Trabajo estableció la
conformaciÓn y funcionamiento del Comité de Convivencia laboral en entioaáes públicas y
privadas, modificada por la Resolución 1356 del 18 de julio de 2012, dispusoéntre otroi aspecto!que el Comité deberá estar compuesto por dos (2) repiesentantes d'el empleador y dos (2) de los
trabajadores, con sus respectivos suplentes. De acuerdo a la organizacion iniárna de las entidades
pÚblicas y empresas privadas, se. podrá designar un mayor núriero de representantes, los cuales
en todo caso serán iguales en ambas partes.

Que de conformidad con lo señalado por el Acuerdo 02 del 12 de diciembre de 2014,la Dirección
Ejecutiva del CPNAA es la autoridad administrativa de la Entidad y su oU;étivo Lstá enfocado en la
direcciÓn y control de la gestión del Consejo Nacional Proiesionai de Arquitectura y sus
Profesiones Auxiliares.

Que mediante resolución No.35 del 28 de abril de2015, y previo trámite de postulación, votac¡ón y
elección, se conformó el Comité de Convivencia Lauorát del Consejo piorásional Nacional de
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Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, hab¡éndose designado como los repreGéñEnteEE tói
trabajadores a:

PRINCIPAL SUPLENTE
BETTY YOLANDA CALVO ROBLES INGRID CATALINA SALGADO AREVALO

Que-la trabajadora INGRID CATALINA SALGADO AREVALO, representante suptente del Comitéde Convlvencia Laboral designada por los trabajadores oei cbnselo profes¡onal Nacional deArquitectura y sus Profesiones Auxiliares, y quien ocupada el cargo 'oe protes¡onal Universitario
Código 02 Grado 02 de la Subdirección Juridica del Cohsejo, prese"ntó ,"nrñ"¡, al cargo y desdeel 10 de agosto de 201S se encuentra desvinculada det CpñnÁ.

Que es necesario actualizar la conformación
Profesional Nacional de Arquitectura y sus
representante de los trabajadores.

Que en reun¡ón celebrada por los trabajadores del cpNAA el 20 de agosto de 201s por
unanimidad decidieron que se designa como la representante suplente 

-para el Comité de
Convivencia Laboral del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus erotesiones Auxiliares
a. la trabajadora que en la votación realizada el 28 de abril de 201s óbtuvo la más alta votación
siguiente a la recibida por ta entonces trabajadora INGRID CATALINA SALGAD-O AREVALO.

Que revisados los soportes del acta de escrutinio correspond¡ente a la elección del representante
!9 lo_s labajadores ante el Comité de Convivencia Laboral, la trabajadora yULt ANDREA
SANCHEZ PRADA Técnico para la Gestión Documental, obtuvo 2 votos.

9r9.."n mérito de lo expuesto, el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones
Auxiliares,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Actualizar la Conformación del Comité de Convivencia Laboral del Consejo
Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, de conformidad a lo expuesto én
la parte motiva de la presente decisión.

ARTíCULO SEGUNDO. INTEGRANTES: El comité de convivencia Laborat del consejo
Profesional Nac¡onal de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, estará integrado por un 1i ¡representantes de la entidad y su suplente y un (1) representante de los tábajaOores y Lú
suplente, elegidos por votación libre entre los mismos, con sus respectivos suplentes.

ART¡CULO TERCERO. REPRESENTANTES POR EL EMPLEADOR: DESigNAT COMO
representante principal y suplente del empleador ante el Comité de Convivencia Laboral, a las
siguientes personas:

PRINCIPALES SUPLENTES
KAREN HOLLY CASTRO CASTRO IRMA CRISTINA CARDONA BUSTOS

ARTíCULO CUARTO. REPRESENTANTES POR LOS TR.ABAJADORES: Los representantes de
los trabajadores, designados para el Comité de Convivencia Laboral son:

del Comité de Convivencia Laboral del Consejo
Profesiones Auxiliares y designar al suplenie
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ARTíCULO QUTNTO: El Comité de convivencia Laboral del consejo profesional Nacional deArquitectura y sus Profesiones Auxiliares, deberá dar cumplimiénio'ál pro."o¡miento y demásregulac¡Ón establecido en la Ley 1010 de 2006 en concordancia la nesoiuc¡én No. g3 del 27 dejulio de 2012 y demás normas regramentarias y comprementarias con u máteriá.

ARTíCULO SEXTO.- Las funciones y responsabilidades del comité de convivencia Laboral delconsejo Profesional Nacional de Arqu¡tectura y sus Profesiones nri¡t¡áies, ."ian 1", previstas enla Lev 1010 de 2006 en concordanc¡a con ta itesotución No. ag o;i i7 á; ¡irlio o" 20i 2 y demásnormas reglamentarias y complementarias con la materia.

ARTICULo sEPTlMo.- En caso de desvinculación de uno de los representantes de la entidad anteel comité de Convivencia 
.Laboral del Consejo Profesional Nacional áe Árquitectura y susProfesiones Auxiliares. sus funciones serán asumidas por el trabajador que lo reemplace en elcargo correspondiente. Cuando la desvinculación sea de alguno de los' representantes de lostrabajadores ante el Comité de Convivencia Laboral, sus lunciones serán asumidas por eltrabajador que sea designado por todos los trabajadores del consejo prerlá trámite de postulación,

votac¡ón y elección.

ARTlcuLo ocTAVo PERloDo: La elección de los integrantes del Comité de ConvivenciaLaboral del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones Auxiliares, será por unperiodo de dos años contados desde er d¡a 2g dár mes de ábrir de 2ots.

ART¡CULO DEC|MO. VIGENC|A: La presente
expedición y deroga las dispos¡c¡ones que le sean
de 20 15.

ComunÍquese y cúmplase,

PRINCIPAL SUPLENTE
BETTY YOLANDA CALVO ROBLES YULI ANDREA SANCHEZ PRADA

Resolución rige a partir de la fecha de su
contrarias, en especial la No.3S del 2g de abril

DIANA FERNANDA
Directora

PROYECTO REVtso-
FIRMA

NOMBRE CARGO NOMBRE CARGO
Karen Holly Castro
Castro

Subdirectora Juridica -7ár.>-7P^


